
' 1 

• 
!) 
~ 

. . 
J 

~ ?6ánictia de §l}ijiutacloá de /á ¿J¡ovincia c/4 ~ J!/an1jia 

cfl/¡,nciona con /ufnxa de 

g;fY/1 .. 
Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo Provincial promoverá la integra-

ción activa de las personas de tercera edad en la -

familia y la comunidad, asegurandoles bienestar y tranquilidad, a 

través de medios de subsistencia adecuados, vivienda digna, asis

tencia integral: médica, jurídica, social, recreativa y psicol6gi 

ca.-

Artículo 2°.- A los efectos de . la presente Ley, se considera com-

prendido dentro de la tercera edad a toda persona -

que resida en forma permanente en la provincia sin distinci6n de

nacionalidad, desde que haya cumplido sesenta y cinco años de e-

dad. Dicho límite de edad podrá ser reducido por el organismo de

aplicaci6n cuando los dictamenes médico-legales emanados de auto

ridad competente así lo determinen, teniendo en cuenta la evalua

ci6n del proceso biológico de cada caso particular.-

Artículo 3º.- A la familia compete la responsabilidad primaria de 

cumplimiento de los objetivos establecidos por el -

Código Civil. Para tal fin, el Estado Provincial prestará a la -

misma todo tipo de apoyo por intermedio de sus organismos compe-

tentes.-

. 
Artículo 4°.- El Estado Provincial incentivará planes que apunten 

a la permanencia del anciano dentro de su núcleo fa 

miliar natural, fomentando medidas alternativas, únicamente cuan

do resulte imposible la asistencia por parte de la familia, por 

razones debidamente constatadas. 

Se propondrán medidas de tipo preventivo, y altern~ 

tivas a la internaci6n, tendiendo a desalentar las iniciativas que 

fomenten los sistemas asilares.-

Artículo 5°.- Son funciones del Estado Provincial en materia de-

educación para la tercera edad, las siguientes: 

a) Realizar y promover estudios e investigaciones ten-

dientes a lograr el conocimiento de los problemas y-
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situaciones que se plantean con el envejecimiento de 

la población, y formular políticas integrales; 

b) proyectar y ejecutar programas de capacitaci6n y/o -

especializaci6n destinados a aquellas personas inte

grantes de organismos públicos e instituciones priv~ 

das, cuyo objetivo sea la atención y asistencia al -

anciano; 

c) arbitrar los medios necesarios para que las personas 

de la tercera edad tengan fácil acceso a la instruc

ción básica y puedan beneficiarse a través de una e

ducación sistemática y asistemática permanente; y 

d) realizar acciones en forma conjunta con institucio-

nes de la tercera edad, para que la poblaci6n -en ge 

neral-, reciba educaci6n sistemática y asistemática

referida al envejecimiento, sus connotaciones e im-

plicancias.-

Artículo 6º.- Los programas a desarrollar por el Estado Provin-

cial deberán: 

. 
. .. ~,, j 

a) Evitar el desarraigo del anciano, su desvinculaci6n

con el n6cleo familiar y/o internaci6n, mediante la

creación de: 

1° Club diurno; 

2° hogares de día; 

3º servicios de recreaci6n (Turismo Social); 

4º comedores sociales para ancianos; 

5º servicio social domiciliario para ancianos, a fin 

de cubrir necesidades a distintos niveles; 

6º subsidios a familias que se hagan cargo de ancia

nos (familias sustitutas); y 

7º pequeños hogares para ancianos; 
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b) promover y coordinar permanentemente la actividad de 

Municipios, Comisiones de Fomento e instituciones de 

bien público, tendiente a intensificar acciones de -

prevención y protección de la ancianidad; 

e) disponer la creación progresiva para la prestaci6n -

de asistencia médica, de los servicios siguientes,-

en hospitales y unidades· asistenciales: 

lº Consultorios externos especializados; 

2º unidades de tratamiento prolongado o continuado; 

3° establecimientos con internación parcial o total-

para aquellos ancianos que requieran cuidados es

peciales en materia de salud, que no puedan ser -

proporcionados por el núcleo familiar; y 

d) coordinar el accionar con los organismos nacionales, 

provinciales, municipales y privados, relacionados -

con la problemática de la ancianidad a efectos de e

vitar superposiciones y falencias y poder brindar u

na mejor atención médico-integral a los componentes

de la tercera edad.-

Articulo 7°.- El Estado velará para que los ancianos tengan vi--

vienda digna y adecuada a sus condiciones y necesi 

dades, concediendo créditos preferenciales a través de institu-

ciones oficiales, otorgando viviendas en comodato y/o estimulan

do la construcción y/o refacción de viviendas.-

Articulo 8°.- El Estado Provincial coordinara con organismos na-

cionales, municipal~s y/o privados, para posibili

tar la racional ocupación del tiempo libre, que lleve a losan-

cianos a un nuevo estilo de vida, caracterizado por el ejercicio 

pleno de sus aptitudes físicas y espirituales.-
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Articulo 9°.- A través de los medios de comunicación social, el-

Estado promoverá la creación de una conciencia co

munitaria con respecto a la problemática específica de la terce

ra edad, ubicación que le corresponde al anciano en la familia y 

la sociedad con el objeto de lograr una permanente integración.-

Artículo 10°.- A los efectos de una mejor aplicación de la pre-

sente Ley, ·invítase a adherir a la misma a Munici 

pios y Comisiones de Fomento.-

Artículo 11°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la pre

sente Ley serán imputados a las partidas específi 

cas de los presupuestos vigentes.-

Articulo 12°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados -

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los dieciseis días 

del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve.-
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POR TANTO: 

Téngase por IEY de la Provincia.-oose al Registro Oficial y al Bole 

tín Oficial. cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.-
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SECRETARil\ GENERAL DE Ll\ GOBERNl\CICN: ~· 1 n I e 1989 
Registrada la presente IEY, bajo el nú_ 

me ro MIL CIENTO NOVENTA Y UNO ( l. 191). -

OSCAR KAAEMIIP\ 
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